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NÚMERO DE ESCRITURA: 2014-17-01-16-P06372 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE 

MUNDO SALUD SALUDGOLD COMPAÑÍA LIMITADA 

QUE OTORGAN LOS CÓNYUGES: 

JORGE EDUARDO PICO SOTO Y 

MÓNICA JACQUELINE CÁRDENAS VILLARROEL 

A FAVOR DE LA SEÑORA: 

MIRIAN JACQUELINE ONTUÑA VIVANCO 

CUANTÍA: USD. 200,00 

NÚMERO DE COPIAS DADAS: 3, 

dsdsdsdsdsdsdsdsdsdsdsdsdsdsdsdsdsdsdsdsdsdsdsdsdsdsdsdsdsdsdsdsdsdsdsdsdsdsdsdsdsdsdsdsds 

En la ciudad de Quito, Capitak de la República del Ecuador, hoy once (11) de 

agosto del año dos mil catorck, ante mi Doctor PABLO ARTURO VÁSQUEZ 

MÉNDEZ, Notario Décimo Sexto del Distrito Metropolitano de Quito, 

comparecen: por una parte, los cónyuges JORGE EDUARDO PICO SOTO y 

MÓNICA JACQUELINE CÁRDENAS VILLARROEL, cada uno por sus propios 

y personales derechos y por los derechos que representan de la sociedad 

conyugal que tienen formada entre sí, en calidad de CEDENTES; y, por otra, la 

señora MIRIAN JACQUELINE ONTUÑA VIVANCO, divorciada, por sus 

propios y personales derechos, en calidad de CESIONARIA.- Los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, de estado civil casados 

los dos primeros y divorciado el último, domiciliados en esta ciudad, legalmente 

capaces para contratar y obligarse, a quienes identifiqué con su presencia y 
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DR. PABLO VÁSQUEZ MÉNDEZ 
NOTARIO      

ante el Doctor Juan Villacís Mediana, Notario Noveno del cantón 

(encargado) e inscrita el primero de octubre del dos mil doce en el registro 

Mercantil del cantón Quito, mediante la cual, la señor Dayana Lucila Pico Soto 

cedió sus doscientas participaciones a favor del señor Diego Alejandro Cuenca 

Angamarca.- c) La Junta General Universal de Socios celebrada el ocho de 

agosto del dos mil catorce, autorizó por unanimidad de votos la 

transferencia de DOSCIENTAS participaciones otorgadas por el señor JORGE 

EDUARDO PICO SOTO en calidad de CEDENTE a favor de la cesionaria 

MIRIAN JACQUELINE ONTUÑA VIVANCO.- TERCERA.- CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES.- Con estos antecedentes, el señor JORGE EDUARDO 

PICO SOTO CEDE sus DOSCIENTAS participaciones de su propiedad a 

favor de la señora MIRIAN JACQUELINE ONTUÑA VIVANCO.- El 

CESIONARIO acepta la cesión de participaciones aprobadas en Junta 

General Universal de Socios del ocho de agosto del dos mil catorce.- 

Por consiguiente y por efecto de esta cesión, el nuevo cuadro de 

Integración de la Compañía queda conformada de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

Socio CAPITAL | CAPITAL| NUMERO DE 

SUSCRITO | PAGADO PARTICIPA- 

USD. USD. CIONES 

Diego Alejandro Cuenca Angamarca. |200 200 200 

Mirian Jacqueline Ontuña Vivanco 200 200 200 

TOTAL 400 400 400           
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DR. PABLO VÁSQUEZ MÉNDEZ 
NOTARIO     

en el protocolo de esta Notaría, de todo lo cual doy fe.- 

e 

  

JORGE EDUARDO PICO SOTO 

Cd. Cd. 11120441 33 

  

  

MÓNICA JACQUELINE CÁRDENAS VILLARROEL 

Cd.Cd. IHO4LLACOZL ¿4 

   
MIRIAN JACQUELINE ONTUÑA VIVANCO 

Cd.Cd. /7/335053 3 

a 

NOTARIO DECIME SEXTO DEL DISTRITO 
METROPOLITANO SEL CAMTON QUITO 
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REPÚBLICA DEL 
CONSEJO NACIONABE 

CERTIFICADO DE VOTACION 

ELECCIONES SECCIONALES 19-FE8-2044 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍ 

SALUD SALUDGOLD CIA. LTDA 

     

      En la ciudad de Quito el día ocho de agosto del dos mil catorce, a las once 

las oficinas de la COMPAÑÍA MUNDO SALUD SALUDGOLD CIA. LTDA ubicada ams 

calle Av. Diez de Agosto N30-190 y Cuero Caicedo, se reúnen los socios de dicha 1 

Compañía, los señores: JORGE EDUARDO PICO SOTO propietario de doscientas 

participaciones y DIEGO ALEJANDRO CUENCA ANGAMARCA propietario de 

doscientas participaciones. 

Actúa como Presidente el señor Jorge Eduardo Pico Soto y como Secretario el señor 
Diego Alejandro Cuenca Angamarca Gerente General de la Compañía. 

El Presidente solicita, que a través de secretaría se verifique el quórum; el señor 

Secretario, deja constancia de que se encuentran presentes todos los socios que 

representan el cien por ciento del capital social de la Compañía, quienes aceptan 

como en efecto así lo hacen constituirse en Junta General Universal de Socios, 

amparados en lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañías, con la finalidad de 

conocer y resolver el único punto del orden del día: 

AUTORIZAR LA CESIÓN DE TODAS LAS PARTICIPACIONES SOCIALES DE 
PROPIEDAD DE LA SEÑOR JORGE EDUARDO PICO SOTO Y ADMISIÓN DE 
NUEVASOCIA 

Aceptado el orden del día propuesto, de inmediato los socios asistentes, luego de un 

intercambio de opiniones respecto a este punto, el señor JORGE EDUARDO PICO 

SOTO manifiesta su deseo de transferir todas sus DOSCIENTAS (200) 
PARTICIPACIONES a favor dela señora MIRIAN JACQUELINE ONTUÑA VIVANCO. 

Actualmente el capital social de la compañía, se encuentra conformado de la siguiente 

forma: : 
' ! 

  

  

  

  

      

CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL. 
SOCIÓ CAPITAL CAPITAL NUMERO DE 

SUSCRITO USD | PAGADO USD | PARTICIO- 
NES 

Jorge Eduardo Pico Soto 200 200 200 

Diego Alejandro Cuenca Angamarca ¡200 200 200 

TOTAL 400 400 400           
Por lo expuesto, la Junta de Socios resuelve por unánime ratificar autorizar al señor 

JORGE EDUARDO PICO SOTO, en su calidad de CEDENTE transferir sus doscientas 

participaciones sociales antes indicadas a favor de la señora MIRIAN JACQUELINE 

ONTUÑA VIVANCO, quien es admitida además como nueva socia de la Compañía. 

Como consecuencia de esta cesión de participaciones autorizada por la Junta 

Universal de Socios, el capital social de la COMPAÑÍA MUNDO SALUD SALUDGOLD 
CIA. LTDA queda conformada de la siguiente manera:
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gó ante mí, en fe de ello confiero en seis (6) fojas útiles esta P 

COPIA CERTIFICADA de la escritura de CESIÓN DE PARTICIPA 

MUNDO SALUD SALUDGOLD COMPAÑÍA LIMITADA otorgada por los 

cónyuges JORGE EDUARDO PICO SOTO Y MÓNICA JACQUELINE 

CÁRDENAS VILLARROEL a favor de la señora MIRIAN JACQUEINE ONTUÑA 

VIVANCO, sellada y firmada en los mismos lugar y fecha de su otorgamiento.- 
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NOJARIO DÉCIMO SEXTO DEL DISTRITO 

METROPOLITANO DEL CANTON QUITO 

 



NOTARIA QUINTA DEL CANTON QUITO 

  

ZON: Al margen de la escritura pública de 

Constitución de la Compañía MUNDO SALUD 

SALUDGOLD CIA. LTDA., celebrada ante el Notario 

Quinto del cantón Quito, Dr. Luis Humberto 

Navas Dávila, el 17 de noviembre del 2011, de 

lo cual tomé nota de la CESION DE 

PARTICIPACIONES, contenida en la presente 

escritura.- Quito, a ocho de septiembre del año 

dos mil catorce.- 

Alecuctin Sut h 

dra Endara Muñoz 
RIA QUINTA 

  

Blexan Dra STA



  

.” Registro Mercantil de Quito 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 38240 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 17/09/2014 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN —— 858 
REGISTRO: o LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

1718360538 ONTUÑA VIVANCO | Quito CESIONARIO Divorciado 

MIRIAN 

JACQUELINE 

1712044633 PICO SOTO JORGE Quito CEDENTE Casado 

EDUARDO         
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO; CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

  

    

FECHA ESCRITURA: oo >= | 11/08/2014 
NOTARÍA: AS NOTARIA DECIMO SEXTA 
NOMBRE DEL NOTARIO: - DR. PABLO VASQUEZ MENDEZ 
CANTÓN: . QUITO 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: MUNDO SALUD SALUDGOLO CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
  

Capital Valor 
  

Capital 400,00   
  

5. DATOS ADICIONALES: 
  

JUNIO DEL 2012.- 

EL CEDENTE CEDE Y TRANSFIERE 200 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LA CESIONARIA. 

SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 1933 DEL REIGSTRO MERCANTIL DE FECHA 19 DE 

  

    CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL   
  

Página 1 de 2 

 



.» Registro Mercantil de Quito 
[ PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 17 DÍA(S] DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2014 

     3 an 
z TANIA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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